
 

Durazno, 21 de Agosto de 2017 

Ref.: Licitación Pública 09/17,  “Construcción de infraestructura sanitaria 

y obras complementarias en cartera de tierras de la IDD en la Ciudad de 

Durazno” 

ACLARACIÓN N° 3 

Pregunta 1 - En el artículo 2.9 (Disponibilidad de Equipo y Maquinaria) de la 
Sección II Especificaciones Técnicas se establece que el Contratista deberá 
contar en propiedad durante todo el plazo de obra de por lo menos los 
siguientes equipos: 
 

− 2 cargadores Frontales con Retroexcavadora de 60 HP de potencia 
minima. 

 

− 2 Rodillo vibratorio autopropulsado de 60 HP fr potencia 
 
Dado que la obra no implica la construcción de caminería entendemos que 
estos equipos no son estrictamente necesarios para la ejecución de los 
trabajos licitados.  
 
Se pregunta que nos surge es la siguiente: ¿Es realmente necesario contar con 
estos equipos? 
 
Respuesta 1 –  
No. A continuación se establece el equipamiento mínimo que el oferente 
deberá acreditar tener disponible para ejecutar las obras objeto de la 
licitación:  
 

− Retroexcavadoras sobre oruga de 18ton   
− 2 palas combinada  

− 3 compactadores vibratorios para zanja. 
− Camiones necesarios 

 
Pregunta 2 – De acuerdo con nuestro subcontratista de eléctrica solicitamos 
saber cuál es el SCADA existente en la planta depuradora de aguas residuales.  
 
Respuesta 2 – El SCADA es Ifix y tendrá los puntos libres necesarios para 
conectar el pozo de bombeo. 
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